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Bolívar, 11 de Abril de 2024

Al Departamento Ejecutivo

REF. EXP. Nº 8656/23

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 23/2024 =

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar expresa su profunda preocupación y rechazo, en relación a que las oficina de Correo Argentino que funciona en la localidad de Urdampilleta, permanezcan cerradas.-

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar insta al directorio del Correo Argentino a que designe a una persona en reemplazo de quién presentó su renuncia como responsable de la agencia de Urdampilleta.

Artículo 3°: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar insta al directorio del Correo Argentino a que no concrete el cierre de las oficinas mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución, por el perjuicio social que acarrearía a los vecinos de la localidad de Urdampilleta.

Artículo 4°: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar solicita al Intendente Municipal Marcos Emilio Pisano, que interceda y realice todas las medidas necesarias y suficientes ante el Correo Argentino a fin de sostener el funcionamiento y a continuar con el servicio que brinda la oficina ubicada en la localidad de Urdampilleta.

Artículo 5°: Remítase copia de la presente Resolución a: 

• Secretario General de la Federación de Obreros y Empleados de Correos y Telecomunicaciones (Foecyt).

• Al Correo Argentino, sede Central. 

• Correo Argentino responsable Zonal. 

• Departamento Ejecutivo Municipal.

Artículo 6°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2024.

FIRMADO
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